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Caso Comprometidos 

  

Fiscalía Regional 
de Atacama acusa por fraude al fisco a 
funcionarios del Gobierno Regional 
CONVENIOS. Se investigan eventuales irregularidades en proyecto de esterilización por $144,2 millones. 

José Fco. Montecino Lemus 
cronica(omercurioantofagasta.cl 

a Fiscalía Regional de 
Li: presentó esa 

semana ante el Juzgado 
de Garantía de Copiapó la 
acusación en contra delos im- 
putados en la arista Compro- 
metidos del Caso Convenios. 

Cabe recordar que en esta 
arista se investigan eventua- 
lesirregularidades enla firma 
de proyectos entre distintos 
organismos y la Fundación 
Comprometidos suscritos en 
las Regiones de Arica y Pari- 
nacota, Antofagasta y Ataca- 
ma. 

En Antofagasta, se investi- 
gan eventuales irregularida- 
des enel marco de un proyec- 
to diseñado para la realiza- 
ción de esterilizaciones de 
mascotas en la comuna de To- 
copilla, por untotal de $144, 2 
millones. 

En este caso se encuen- 
tran imputados dos funciona- 
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rios del Gobierno Regional de DOS FUNCIONARIOS DEL GORE FUERON IMPUTADOS POR LA FISCALÍA REGIONAL DE ATACAMA, 

Antofagasta: la exjefa de Dide- 
soh, Liza Aravena y el actual ACUSACIÓN FISCALÍA 
jefe de División de Desarrollo De acuerdo a lo planteado 
Social y Humano, Ángel Gon- — por la Fiscalía Regional de 
zález, a quienes la Fiscalía Re-— Atacama habría existido la in- 
gional de Atacama acusa por — tención por parte de los fun- 
fraude al fisco También se en- — cionarios del Gobierno Regio- 
cuentra acusado por fraude al — nal de Antofagasta que este 
fisco, el representante legal — proyecto se aprobara. Cones- 
de la Fundación Comprome- — te objetivo, se habrían modi- 
tidos, Sebastián Duarte. ficado los procesos formales 

   

  

  

O Lipigasnatural. 

EX 
A sus clientes, en cumplimiento con el DFL N* 323 
“Ley de Servicio de Gas" de fecha 20 de mayo de 
1931, y con el DS N* 67 “Aprueba Reglamento de 
Servicio de Gas de Red” de fecha 25 de febrero de 
2004, la Tarifa de Gas Natural Residencial de la 
ciudad de Calama vigente desde el día 28 de 
abril de 2026. 

TARIFA GAS NATURAL RESIDENCIA! 

Ciudad | Tarifa | Valor con IVA ($/m*) 
  

  

Calama $1.886 TCRO1-CA 
          

ada 

de postulación a estos fondos 
públicos. 

Según la acusación presen- 
tada por el fiscal regional de 
Atacama, Juan Andrés Shert- 
zer, y el fiscal adjunto de la 
Unidad de Causas Complejas 
de Atacama, Luis Andrés Mi- 

randa, en la arista Comprome- 
tidos, la cual está compuesta 
por un total de 629 páginas, 
respecto delos hechos en par- 
ticular. El27 de septiembre de 
2022 se habría efectuado una 
publicación en la página del 
GORE de Antofagasta, anun- 
ciando un segundo llamado a 
postulaciones para los fondos 
provenientes del ENDR corres- 
pondientes al 7%. 

Añadiendo, que ese mis- 
mo día se envió, desde el co- 
rreo de una profesional de la 
División de Administración y 
Finanzas, una invitación a 

postular a dichos fondos ato- 
das las instituciones inscritas 

en la plataforma del GORE, 
para financiar actividades en 
los ámbitos social, deportivo 
y cultural. 

El documento agrega que- 
con anterioridad a dicha pu- 
blicación oficial, el imputado 
Sebastián Duarte concurrió a 
las oficinas del GORE Antofa- 

  

gasta para entrevistarse con 
Lizza Aravena, a fin de con- 
sultar sobre la forma de acce- 
der y postular a fondos del 
GORE, reunión en la quetam- 
bién participó Ángel Gonzá- 
lez, quien estaba a cargo de 
evaluar técnicamente los pro- 
yectos delárea social por par- 
te dela DIDESOH. 

“En dicha reunión, los im- 
putados Sebastián Duarte, 
Lizza Aravena y Ángel Gonzá- 
lez acordaron el ingreso de un 
proyecto al GORE por parte 
deSebastián Duarte, en nom- 
bre de la Fundación Compro- 
metidos, en el segundo llama- 
do a postulaciones para los 
fondos no concursables dein- 
terés regional provenientes 
del FNDR, que sería publica- 
do en los días sucesivos, y que 
la iniciativa sería una de inte- 
rés regional en el área social; 
en particular, en actividades 
de clínica veterinaria para 
efectuar esterilizaciones de 
mascotas en la comuna de To- 
copilla”, detalla la acusación 
presentada por la Fiscalía de 
Atacama. 

Esta última también seña- 
la que Duarte habría sido ase- 
sorado desde un inicio por 
Aravena y Gonzálezen la pre- 

     

sentación del proyecto de 
control poblacional canino y 
felino para la comuna de To- 
copilla, el cual comprendía 
2.000 cirugías. 

(...) De esta forma, Se- 
bastián Duarte fue asesorado 
desde un inicio, estoes, antes 
del llamado a postulación de 
los fondos públicos, por la Je- 
a de la Didesoh imputada 
Liza Aravena quien por síy a 
través del analista de proyec- 
tos de su División, el imputa- 
do Ángel González, modifica- 
ron directamente el texto del 
proyecto posteriormente pre- 
sentado ante el GORE Antofa- 

gasta por el imputado Sebas- 
tián Duarte, efectuando ob- 
servaciones, sugerencias y co- 
mentarios en sucesivas co- 
rrecciones, las que en defini- 
tiva fueron incorporadas al 
proyecto y anexos requeridos 
entiempo previoal llamado a 
postulación del fondos aso- 
ciados al FNDR, en contra- 

vención alas reglas estableci- 
das en el Manual de iniciati- 

vas de Fondos de Interés Re- 
gional no concursables año 
2022 (...)”, agrega el docu- 
mento. 

En tanto, la acusación de 

la Fiscalía Regional de Ataca- 
ma señala que los imputados 
habrían realizado observacio- 
nes y correcciones, que con- 
sistieron en aumentar el pre- 
supuesto del proyecto, expe- 
rimentando un aumento des- 
de $120.000.000 en su dise- 

ño original, para finalmente 
terminar en la suma de 
$144.267.500. 

Sobrela acusación, desde 
la defensa de Lizza Aravena, 
su abogado Tomás Ramírez 
Hermosilla indicó a este Dia- 
rio que, “respecto de los fun- 
cionarios del GORE de Anto- 

fagasta es claro que no existe 
delito ni falta administrativa. 
Si la fundación no cumplió 
con el programa ossi se lleva- 
ron fondos, es un problema 
ajeno a los funcionarios que 
jamás participaron enla adju- 
dicación, pago o control de 
ejecución del programa”, de- 
claró. 

Por su parte, el Juzgado de 
Garantía de Copiapó fijó la au- 
diencia de preparación de jui- 
ciooral, para el 27 de mayo de 
2026, alas 10:30 horas. (3 

  

  

  
  

Autoridades 
visitan obras 
de reposición 
del Complejo 
Corvallis 

1 Gobierno Regional, 
encabezado por el go- 
ibernador Ricardo DÍ- 

az, realizó una visita inspec- 
tivaalasobras del Complejo 
Deportivo CorvallisenAnto- 
fahasta, iniciativa que busca 
recuperar unrecinto quees- 
tuvo paralizado desde octu- 
bre del 2019. 

Durante el recorrido, en 
elque participaronelalcalde 
Sacha Razmilic,la seremidel 
Deporte, Lucy Zuleta, y con- 
sejeros regionales, seinfor- 
móqueel proyectofuereac- 
tivado tras una solicitud del 
Instituto Nacional del Depor- 
te (IND), luego de que las 
obras quedaran inconclusas. 

“El Gobierno Regional 
está demostrando que pue- 
detenerlacapacidad de uni- 
dad ejecutora. Esto quiere 
decirque, todoelproceso ha 
sido supervisado, y ha sido 
elaborado desdela unidad 
deinfraestructura del Gore, 
y de esta manera podemos 
corroborar que es posible 
llegar alas mejoras que nece- 
sitamos”, señaló Díaz. 

El alcalde Razmilic valo- 
róla intervención. “Agrade- 
cidos del Gore por tomarla 
posta y haya inyectado tan- 
tosrecursos para poderle 
vantar este proyecto”. 

El proyecto contempla 
una inversión de $5.014.708 

y un plazo de ejecución de 
444 días, proyectando sutér- 
mino en mayo de 2027. 

Entre las principales 
obras destacan elrecambio 
dela carpeta de la cancha 
con pasto certificado FIFA, 
la reposición de sistemas 
de electricidad, agua pota- 
ble, alcantarillado y clima- 
tización, además de mejo- 
ras en piscina, camarines, 
multicancha, accesibilidad 
universal, áreas verdes y 
equipamiento deportivo, 
consolidando así un espa- 
ciointegral para la comuni- 
dad. cs
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